REF: Tratamiento Impositivo  Empresa Extranjera. 

Asunción, 27 de diciembre de 2004.-

SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 141 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXde fecha XXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX, la firma XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue:.” Se consulta el Tratamiento Fiscal ? IVA- Impuesto a la Renta ? Regimen de retenciones ? aplicables al siguiente caso: 1) Actividad: Representación; 2) Partes Integrantes: a) Empresa extranjera: Otorga un mandato de representación a Empresa Local para ofrecer Servicios de Alta Complejidad Medica y Provisión de Prótesis a empresas de Medicina Prepaga local; b) Empresa Local (Paraguaya): Representa a través de un mandato a la Empresa extranjera para ofrecer Servicios de Alta complejidad Medica y Provisión de Prótesis a empresas de medicina prepaga en Paraguay. La Empresa Local actúa como intermediaria entre la Empresa Extranjera y las Empresas de Medicina Prepaga local interesadas en dicho servicio; c) Empresa de medicina prepaga (paraguaya): Contrata los Servicios de Alta Complejidad Médica y Provisión de Prótesis con la Empresa Local. Obs.: Los Servicios de Alta Complejidad Medica serán prestados en el extranjero”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

Respecto a la consulta no vinculante expuesta en autos, cabe señalar que la Ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria”, Libro I Título 1 Capitulo I, Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, grava las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales, de servicios que no sean de carácter personal.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
A tal efecto serán contribuyentes las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, así como las personas domiciliadas en el exterior o entidades constituidas en el exterior y sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al IVA, el criterio que rige es el mismo al expuesto precedentemente para el Impuesto a la Renta, en cuanto a la territorialidad y los hechos gravados ? Artículos 77º, 78º, 81º, de la Ley Nº 125/91.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto las comisiones que perciba la empresa paraguaya como intermediaria se encuentran gravadas por los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante, seria conveniente solicitar a la firma recurrente se sirva aclarar cual es la operativa realizada, a fin de dar mayor claridad respecto al papel desempeñado por la firma paraguaya y de esta forma determinar en que momento operara la retención y quien será el agente de retención, a tal efecto deberá acompañar copia de los contratos de prestación de servicios, para de esa forma proceder al análisis y consideración del mismo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04
